
 

                          

ED-VCT-GIAM-00375 
EDICTO No. GIAM-00375-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QED-15021 se ha proferido Resolución No. 000023 de enero 19 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QED-
15021, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación los proponentes KAREN PATRICIA VILLERAS ESPITIA Y DARWIN JOSE DURANGO 
MURILLO, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00376 
EDICTO No. GIAM-00376-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JDM-16301 se ha proferido Resolución No. 000422 de marzo 23 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR, por las razones anteriormente expuestas, la Resolución 
No. 005984 de 26 de octubre de 2012 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN No. JDM-16301”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al 
proponente JULIAN ENRIQUE TREJOS CATAÑO, identificado con  cédula  de ciudadanía No. 
4.446 .695, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia   
de  Contratación  y  Titulación  o  en  su  defecto  procédase  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los ARTÍCULOS SEGUNDO y CUARTO de la resolución recurrida. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticinco 
(25) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00377 
EDICTO No. GIAM-00377-2017 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FL7-154 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 000224 de abril 03 de 
2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y las Resoluciones 0206 del22 de marzo de 2013, VSC 483 del 27 de mayo de 2013 y 783 del 
20 de septiembre de 2016 de la Agencia Nacional de Minería -ANM- y teniendo en cuenta 
lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510373712 de fecha 29 de noviembre de 2016, el 
representante legal de la empresa ICM INGENIEROS SAS. Titulares del contrato de 
concesión Nº FL7-154, de un yacimiento de materiales de construcción (Gravas y Arenas), 
localizado en los municipios de Gacheta y Junín, Departamento de CUNDINAMARCA, 
presentó solicitud Amparo Administrativo contra el señor MANUEL PORTILLA MUÑOZ con 
el fin de que se le ordene la suspensión inmediata de las labores mineras perturbatorias 
realizadas dentro del área del contrato de la referencia. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del representante 
Legal de la sociedad ICM INGENIEROS como titulares del contrato de concesión No FL7-154, 
será esta entidad quien tramite todo lo competente al desarrollo del mismo, tal como está 
estipulado en el Artículo 307 de la Ley 685 de 2001, que cita lo siguiente: 
 

"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también 
ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
Con base en lo anterior, por medio del Auto GSC-ZC No 00138 de 21 de marzo de 2017, se 
programó fecha y se decidió citar a la parte querellante y querellados para los días 4 y 5 de 
abril de 2017, A LAS 11:00 A. M, en las instalaciones de la Personería de Municipal de 
GACHETA departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de 
verificación de la perturbación. 
 
No obstante lo anterior, por circunstancias de orden administrativo no se concretaron las 
condiciones financieras para llevar a cabo el desplazamiento a la diligencia indicada en el 
párrafo anterior, por lo que a través del presente Auto se reprogramará la diligencia 
correspondiente. 
 
Con base en lo establecido en el Artículo 309 de la Ley 685 de 2001, el Grupo de Seguimiento 
y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, ha determinado reprogramar la 
fecha y decide citar a la parte querellante y querellada, para los días 4 y 5 DE MAYO DE 
2017, A LAS 11:00 A. M, en las instalaciones de la Personería Municipal de GACHETA 
departamento de CUNDINAMARCA, con el fin de iniciar la diligencia de verificación de la 
perturbación. 
 



 

                          

Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado 
ROBINSON ALEJANDRO CRUZ QUEVEDO y la ingeniera de minas LILIAN SUSANA URSINA 
MENDOZA del Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán 
encargados de realizar las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las 
determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de Amparo Administrativo, se dirige contra el señor 
MANUEL PORTILLA MUÑOZ, a quien se le notifica en las coordenadas geográficas (N: 
1.025440.00 y E: 1.047.935.00) a través de la Personería Municipal de GACHETÁ 
CUNDINAMARCA. 
 
Procédase por parte del grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes con copia de este acto administrativo al(a) Personero(a) Municipal de 
GACHETÁ- CUNDINAMARCA, para que proceda a fijar los avisos respectivos en el lugar 
donde se desarrollan los trabajos mineros ilegales de explotación. 
 
Por lo anterior se le concede al(a) Personero(a) Municipal de GACHETÁ- CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere a los titulares del contrato de Concesión Nº FL7-154, para que realicen 
acompañamiento al(a) Personero Municipal de GACHETÁ - CUNDINAMARCA e indique el 
lugar en el que está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar los avisos 
correspondientes. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento por parte del(a) Personero(a) Municipal de GACHETÁ- 
CUNDINAMARCA, a lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las 
sanciones a que haya lugar. Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones 
a la Agencia Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 

 QUERELLANTE: Representante Legal de la Sociedad ICM INGENIEROS SAS. titulares 
del contrato de concesión Nº FL7·154, quien recibe notificación en la Carrera 11 No 
94 A-31 Oficina 401, de la ciudad de Bogotá OC. y en el correo electrónico: 
icm@icmingenieros.com.co . 

 

 QUERELLADO: El señor MANUEL PORTILLA MUÑOZ, se le notifica en el Municipio 
de GACHETA- CUNDINAMARCA Vereda San Rafael en la bocamina reseñada en las 

mailto:icm@icmingenieros.com.co


 

                          

coordenadas geográficas ((N: 1.025440.00 y E: 1.047.935.00) o a través de la 
Personería Municipal de Gacheta. 

 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Experta Grupo Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 7:30 a.m., y se desfija el día once (11) 
de abril de dos mil diecisiete (2017) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


